
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO
TL.,,I\UtrtsE5

RESoLUctóN DE SEcRETARÍn ce¡lERRl
. N" 108 .2015- FONDEPES/SG

Lima. 1r jul.2015

VISTOS: la Nota No 001-201S-FONDEPES/CP 002-2015 det Comité Esoecial Ad
Hoc a cargo del Concurso Púbiico No 002-201S-FONDEPES; y el Informe N. 00456-
201S-FONDEPES/OGAJ de ta Of¡cina General de Asesoría Jurídlóa: v.

CONSIDERANDO:

Que, el Fondo Nacional de Desarrollo pesquero-FONDEpES, creado por Decreto
lyglemo_ No 010-92-PE y ratificado por Decreto Ley No 25977, es un Organismo
Público Ejecutor, adscrito al Ministerio de la producción con personería jurídica de
derecho público; goza de autonomía técnica, económica, administrat¡va v ácadémica.
cuya finalidad es promover, ejecutar y apoyar técnica, económica y finanóieramente ei
desarrollo de actividades y proyectos de pesca artesanal y de acuícultura;

Que, por Resolución de Secretaría General No 107-20i 5-FONDEPES/SG del 14
de julio de 2015, se aprobó el Expediente de contratación del concurso público No
002-201s-FoNDEPES-Procedimiento clásico (primera convocatoria),'consultoría de
obra para la supervisión de la obra MEJOMMIENTO DE LOS SERVICIOS DEL
DESEMBARCADERO PESQUERO ARTESANAL EN LA LOCALIDAD DE QUILCA.
DISTRITO DE QUILCA, PROVINCIA DE CAMANÁ, REGIÓN AREQUIPA', CUVO VAIOÍ
referencial asciende a sl. 413,152.32 (cuatrocientos Trece Mil ciento cincuenta v Dos
con 321100 Nuevos soles), incluido IGV; asimismo, se conformó el comité Especíal Ad
Hoc encargado de su organización, conducción y ejecución;

Que, con Nota No 001-201S-FONDEPES/CP OO2-2015 del 17 de jutio de 2015, el
comité Especial señalado en el considerando precedente, remite los ántecedentes de
dicho proceso de sefección y el proyecto de Bases para la aprobación
correspondiente:

Que, con Informe No 00456-201S-FONDEPES-OGAJ del 17 de julio de 2015,
luego de la revisión de dicho expediente, la oficina General de Asesoría Jurídica emite
opiníón legal favorable, dejando constancia que la elaborac¡ón de las bases, la
elevacíón para su aprobación y ulterior convocatoria del proceso de selección. es
responsabilidad del comité Especial Ad Hoc encargado de su conducción, según lo
d¡spone el arlículo 27 del Reglamento de la Ley de contrataciones del Eétado,
lproqado por Decreto Supremo No 084-2008-EF y la Directiva N" 02-2010_
FONDEPES/SG "Aprobación de Expedientes de contratación y Bases de los procesos
de Selecc¡ón del FONDEPES", aprobada por Resolución Jefatural No 34-2OlO-
FONDEPES/J:



Que, estando a los fundamentos técn¡cos y normativos expuestos, en m.érito.de la

facultad delegada por Resolución Jefatural No 1 15-201 3-FONDEPES/J, modificada por

Resolución ¡étatuial No 138-2015-FONDEPES/J, corresponde exped¡r la Resolución

de secretaría General a través de la cual se apruebe las Bases del proceso de

selección Concurso Público No 002-2015-FONDEPES-Procedimiento Clásico (Primera
.óonvocatoria), ,Consultoría de obra para la supervisión de la obra MEJOMMIENTO

DELoSSERV|CIoSDELDESEMBARCADERoPESQUERoARTESANAIENLA
LOCALIDAD DE QUILCA, DISTRITO DE QUILCA, PROVINCIA DE CAMANA'

REGIÓN AREQUIPA';

De conformidad con |a Ley No 2841 1 , Ley Genera| de| S¡stema Nac¡ona| de

Presupuesto; Ley No 30281, Ley de Presupuesto del sectol Público para el año Fiscal

2015;'Leyde'ContratacionesdelEstado,DecretoLegislativoNol0lT'-ysu
ÁLgiár"nio, Decreto supremo No 184_2008-EF; y en ejercicio de la función

estáblecida en el literal k), del artículo 10 del Reglamento de Organización y Funciones

del FoNDEPES, aprobado med¡ante Resolución Ministerial N" 346-2012-PROOUCE,

así como las normas ¡nternas; Y,

con el visado de la oficina General de Asesoría Jurídica, en lo que corresponde a

su comoetencla;

SE RESUELVE:

ArtíGu|ol.-AprobarIaSBasesde|procesodese|ecciónconcursoPúb|icoN"002.
201 5-FONDEPES-Procedimiento clásico (Primera convocaioria),'consultofía de gbja

p"i" f" supervisión de la obra MEJOMMIENTO DE LOS SERVICIOS DEL

bESEVENdCNDERO PESQUERO ARTESANAL EN LA LOCALIDAD DE QUILCA,

orsrnlro DE QUILCA, PROVINCIA DE CAMANÁ, REGIÓN AREQUIPA", por los

fundamentos expuestos en la pafte considerativa de la presente resolución'

Artículo 2.- El Comité Especial Ad Hoc deberá proceder a la publicación de las

basesaprobadasylarespectivaconvocatoriade|procesodese|ecciónene|p|azoy
oportun¡dad correspondiente, bajo responsabilidad'

Artículo 3.- El Comité Ad Hoc es responsable que las Bases aprobadas en el

artículoprimerodelapresenteresolución,seajustenalodispuestoenelartículo26
¡; t; L"y de Contraiaciones del Estado y ios artícutos 92 y siguientes de .su
Reglamento, así como a las directivas expedidas por el Organismo Supervisor de las

Contrataciones del Estado-OsCE.

Artículo 4.- Not¡ficar la presente resolución a los m¡embros del Comité Especial

Ad Hoc, así como a la oficina Genefal de Administración para los fines que

corresoonoan.

Regístrese y comuniquese.


